
REPUBLICA DE HONDURAS 

O R D E N D E P A G O 
MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

N9 09813 

UNIDAD EJECUTORA TESORERIA Orden de Pago No. 
Cheque No. ^Q^^ZÑfil 
Valor Efectivo: 

^ Q U E S E A : -O 

Lps. 

ma 

JB] 
L A CANTIDAD DE E N LETRAS:. 
VALOR QUE SE ADEUDA POR LAS SIGUIENTES MERCADERIAS O SERVICIOS PUBLICOS. 

Gasto Corriente 

í 
F O N D O P R O G R A M A A C T I V I D A D P R O Y E C T O 

C O D . 12. C O D . C O D . 0 | C O D . l o 
Gasto de Inversión Social. 
Gasto por Deuda Pública. 

O B J E T O D E 
G A S T O S D E S C R I P C I O N 

^ ^ 1 

Valor en Lempiras 
Total 

0 3 
O I 
12 

Mbq 
10 

V:) Y O di P r It cVio p íU^t'c: O • 

T O T A L A PAGAR 

F e c h a \ Q | - f a - aO)g 

Firma del Responsable del Subprograma ^^ îrlfía y Sello dePEncarg^o del sto 

I 



Lugar y Fecha: Santa María, La Paz a-de_CWnkr^ del 2018. 

Recibo por: Lps. ^, Ns ^ 

Recibí de la Municipalidad de Santa María, La Paz la cantidad de 

V^oeMe rrn I O \en\-o O C-,CX\^Y\\<A y anca 

(Lps. |M6^'^^ ) correspondiente al pago de la Estimación, 

# de Cq ídíacJ Ae O del proyecto 

¡r^l encoje 

Con Numero 1Q Ubicado en 

De Santa María del Departamento de La Paz. 

Municipio 

Desglose del pago 
MONTO ESTIMADO 

-Menos deducción de anticipo 
-Menos deducción de ISR 
-Menos 5% Calidad de Obra 

MONTO NETO A PAGAR 

Firma del Contratista: ^mÁÍW 

Nombre del cotrastista: ^S/J^^ Xt^r^tT^^I P'Am^ 

Identidad#: /Z62> -H'^^ -QooO 



SEGUROS DiL PAIS 

FIANZA 
BUENA CALIDAD DE OBRA 

No. FB-180334 

VIGENCIA: 

DESDE: 

HASTA: 

SUMA AFIANZADA HASTA: 

AFIANZADO: 

BENEFICIARIO: 

29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

29 DE NOVIEMBRE DE 2019 

L 9,280.0¿ (NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA LEMPIRAS CON 

06/100) 

CRISTIAN ENMANUEL MOLINA URQUIA 

MUNICIPALIDAD DE SANTA MARÍA, LA PAZ 

COBERTURA: Para garantizar la buena calidad del Proyecto denominado: "CONSTRUCCIÓN DE 

CERCA PERIMETRAL EN LA ESCUELA NUEVO ESFUERZO, PAVITAS, SANTA MARIA, DEPARTAMENTO DE 

LA PAZ". 

CLÁUSULA ESPECIAL: LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, SE OBLIGA A REPONER, REPARAR O PAGAR 

HASTA LA CANTIDAD ESTABLECIDA EN ESTA GARANTÍA, A PRORRATA. A SOLICITUD DEL 

BENEFICIARIO. ACOMPAÑADA DE UN CERTIFICADO QUE INDIQUE Y COMPRUEBE EL 

INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, CON LOS SOPORTES TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 

LEGALES CORRESPONDIENTES. 

Tegucigalpa, M. D. C, 29 de Noviembre de 2018. 

FIRMA AUTORIZADA FIRMA AUTORIZADA 



--^-«wCONDICIONES GENERALES . i-
i" RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA: La responsabilidad de la Compañía se configura si EL AFIANZADO resulta legalmente responsable del 
incumplimiento de la obligación garantizada en la presaite fianza. La respraisabilidad de la COMPAÑL\o excederá en ningún caso del valor total afianzado y se hará 
cxigible ftóio con respecto al incumplimiento en que incuria EL AFÍAN21ADO durante la vigencia de la Fianza, y el reclamo deberá ser fKesentado dentro de ella, caso 
contrario no tendrá valor ni efecto. 

2° ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD: Es entendido que la garantía otorgada en los términos de esta fianza protege al BENEFICIARIO contra el 
incumplimiento de las (aligaciones contractuales garantizadas, y en ningún caso, contra otros perjucioso o daño, aunque se originen directa o indirectamente en dicho 
incumplimiento.- En caso de exigir otra garantía, fianza u otro titulo garantizando el mismo concepto o contrato cubierto por la presente fianza, el BENEFICIARIO 
deberá ejecutar dicha garantía, fianza o título antes de afectar la fianza emitida por Seguros del Pais, S.A. 

3' FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: La fuerza mayor o el caso fortuito eximen de respwis^iiidad a LA COMPAÑÍA si de aciardo coa los princiiños 
generales de derecho exon«an de resposabilidad al AFIANZAíX). En caso contrario, la fiicrza mayor o el caso fortuito, darán lugar a ima ampliación del plazo para 
ejecutar el contrato cuyo cumplimiento se garantiza, o un cambio en sus modalidades de acuerdo con las circunstaiKÍas eqxxnales que la fuerza mayor o el caso fortuito 
hayan creado. 

4* NULIDADES: Vician de nulidad la prt-scnte Fianza, las afinnaciones falsas o las omisiones maliciosas en que haya incurrido EL BENEFICIARIO para itiducir a la 
COMPAÑÍA a la concesión de esta garantía. Tendrán el mismo efecto las omisiones o falsedades del AFIANZADO si se han hecho con la complicidad del 
BENEFICIARIO o con su consentimiento. 

5° MODIFICACIONES AL CONTRATO: La responsabilidad de LA COMPAÑÍA cesará en caso de introducirse sin su conformidad expresa, modífícaciones 
al contrato cuyo cumplimiento se garantiza. 

6° PROHIBICION DE TRANSFERIR: Como quiera que la presente Fianza ha sido expedida en consideración a las declaraciones y personas del AFIANZADO Y 
BENEFICIARIO, no es acepetable para la compañía la cesicm o transferencia de la presente Fianza, sin consentimiento escrita de la COMPAÑIA. 
En caso de contravenir esta disposición, esta Fianza quedará automáticamente cancelada y LA COMPAÑÍA será responsable sólo por los actos de incumplimiento que 
hayan ocurrido con anteriorid^ a la techa de la cesión o transferencia. 

T AVISO DE INCUMPIJMIENTO: Si se descubriere que el AFIANZADO ha incumplido en alguna fomia el contrato y que este incumplimiento pueda dar origen a 
indemnización por parte de LA COMPAÑÍA, deberá dársele a ésta, aviso por escrito de tal hecho, a más tardar en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
fecha en que se haya tenido conocimiento de dicho incumplimiento. Si la falta de este aviso colocare a LA COMPAÑÍA en condiciones que la imposibiliten para 
obtener el reembolso de las sumas que debe pagar por concepto del incumplimiento. LA COMPAÑÍA podrá abstenerse de efectuar dicho pago mientras aquellas 
condiciones subsistan. EL BENEFICIARIO: Se obliga, una vez conocido el incumplimiento, a suspender todos los pagos al AFIANZADO y a retenerlos hasta que 
definan las responsabilidades consiguientes. El'documento de incumplimiento deberá contener el detalle del mismo, de conformidad al Art. 109 de la Ley de 
Contratación del Estado. 

y SANCIONES PECL^AIUAS O ECONOMICAS: U presente Fianza no ampara las sanciones pecuniarias o económicas impuestas al AFIANZADO. En 
consecuencia tales sanciones serán a cai^ del AFIANZADO y no podrá solicitarse hacerse efectivas a LA COMPAÑÍA. 

9* RESPONSABILIDAD CIVIL: La presente Póliza no ampara los perjuicios o daños que se caxisen a terceros ccm motivo a la cjccuciwi del ccmtrato garantizado. 

10° INCUMPLIMIENTO DE FIANZAS: Esta Fianza no ampara el incimiplimiento origitiado en la no contratación de cualesquiera otras Fianzas o garaotias 
que hayan sido indicadas en el contrato. . 

ir PAGO DE INDEMNIZACION: Si durante la vigencia de esta Fianza ocurriere algún incumplimiento del contrato que cause perjuicios al BENEFICIARÍO, éste 
solicitara a LA COMPAÑÍA se haga efectivo, la indemnización corresíptHidiente, con limitación a la suma afianzada. El pago sc híúá electivo después de la ejecución 
del fallo judicial, administrativo o laudo arbitra!, a la elección de! BENEFiClARiO. que declare el incumplimiento y al recibir LA COMPAÑÍA la comunicación escrita 
del BENEFICIARIO en que exige el pago, acompañada de una c<^ia auténtica del respectivo fallo. En todo caso en que hubiera lugar al arbitraje, será necesaria la 
aprobacJOT de LA COMPAÑÍA al nombramientt) que el AFIANZADO haga de arbitro. LA COMPAÑÍA podrá tomar a su cargo el cumplimiento del contrato, caso en 
el cual se subrogará en los dercdios deí AFIANZADO ctratra el BENEFICIARIO. La confesión de la materialidad de un hecho que ptKÜera hacer el AFIANZADO rw se 
asimilará al reconocimiento de re^nsabilidad por pane de la COMPAÑÍA. I^ costos del arbitraje serán por cuenta de la parte que solicite el arbitraje. 

12" REDUCCION DE LA INDEMNIZACION: Si el BENEFICIARIO, al momento de desculnirsc el incumplimiento o en cualquier momento posterior a éste y 
anterior al pago de la indemnización, fiiere deudor del AFIANZADO por cualquier corKcpto, la indemnización se disminuirá en el monto de dicha deuda, siempre que la 
deuda sea clara y determinada y uo se oponga su compensación a las leyes vigentes. De igual manera cualquier indemnización que deba pagar Seguros del País, 
confonne esta fianza, será reducida en la misma proporción ai grado de ejecución o avance de! contrato u obra garantizada, de acuerdo a la inversión del anticipo, o de 
acuerdo a la afectación de la calidad de la obra, según sea el caso. 

13° OTRAS FIANZAS (COAFIANZAMIENTOS): En caso de existir, en el momento del incumplimiento otras Fianzas de cumplimiento en relación con e! mismo 
contrato, el importe de !a indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los afianzadores en proporción a las cuantías de sus respectivas participaciones, sin exceder 
de la suma afianzada bajo este contrato. 

14" SUBROGACION Y CESION DE ACCIONES: Cubierta que sea alguna suma por concepto de !a Garantía a que se refiera la presente Fiaiiza LA COMPAÑÍA se 
subroga en los derechos y privilegios del BENEFICIARIO contra las personas responsables hasta concurrencia de la suma pagada por la COMPAÑÍA. El .\FIANZADO 
se obliga con LA COMPAÑÍA a extender a su favor documentos de cesirái, y a cooperar poruxtos los medios a su alcance, para obtener el reembolso, bien sea judicial o 
extrajuducialmenic. de la suma pagada por LA COMPAÑÍA. Cualquiera que hayan sido las circuntancias en que el pago se haya realizado, EL AFIANZADO acepta de 
una vez como pmeba plena de deuda exigible a su caigo el documento suscrito por EL BENEFICIARIO en el que éste de por recibida alguna suma por ainccpto del 
seguro a que se refiere la presente Fianza. EL AFIANZADO se obliga a reembolsar a LA COMPAÑIA dicha suma inmediatamente, más ios intereses comerciales 
correspondientes, sin necesidad de requerimientos previo judiciales o extrajudiciales ni de notificación personal del documento antes mencionado. 

15° VIGILANCIA E INSPECCION: LA COMPAÑÍA queda facultada para supervisar al AFLANZADO en ia ejecución del contrato que constimye el (*jctt) de esta 
Fianza y para exigir igual vigilancia de parh: del BENEFICIARIO. En desarrollo de esta facultad, y cuando las circunstancias lo justifiquen, potká inspeccionar los 
libros, docimientos o papeles tanto de! AFIANZADO como los de! BENEFICLARIO, que tenga relación con el contrato garantizado por la presente Fianza. 

16° DISPOSICIONES INCORPORADAS: Las condiciones y térmiiH» pactado en esta fianza constituyen y las materias y aspectos no previstos en este contrato, se 
aplicará lo dispuesto en el Código de Comercio, Ley de Insrituciones de Seguro y Reaseguro y demás leyes de la República de Honduras. 

17° CLAUSULAS INCOMPARTIBLES: Si existiere incompatibilidad entre lo dispuesto en el contrato garantizado y las cláusulas de esta Fianza, prevalecerán las 
cláusulas generales de la Fianza y las particulares que se le hayan adicionado. . .. . 

18" DOMICILIO: Para todos los efectos de Fianza se fija como domicilio de las paites de la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, Honduras, CA. 



Cristian Enmanuel Molina Urquia 
Cel. 9785-5990 / R.T.N. 12081987000010 

CAI:42183B-A6902E-D04295-653E6F-D2405B-05 
Márcala, La Paz 

E-maJI:crisenmoll987(3igmaiÍ.com ^ ^_ _^_d ÜJCJFfMp)^^ 

RECIBO POR HONORARIOS 
N° 000-001-04-00000080 

Fecha, del 20xA. 
Recibí HP. Í^0^^P>^UIDAP <^>r[l^ MAaí^,UfA¿: 

La cantidad HP: Nu^'JTr NAí̂ I 0-£NJTJ 0J^-^^¿^ CJ^^CO Q?^/ "^"^^^^^ 

Por concepto dP= P¿̂HO Q^iU. P^S PWiJdJO 

Total por Honorarios L. 

Total Neto Recibido L. 
Facha Limita da Emisión: 29/05/2019 
Rango otorgadorOOO-001-04-00000051 al 000-001-04-00000100 
Inv. iM lnl(|i«dHKli,to. AH<>, Fnnto • la OiMhut M I. EMXL, Coniyatw.Tal. 1T7J-UTS /ft.TX 140UK1MHM C««la4« N- tlÜ^lS-lKOV-Tl 

-I- - . 



U-3O4-CCI0O6I-1 
íiuNiciPALi0fti> m smu mu 
SáKTA HfiRia m PAZ 
986S-22S8 
27S4-8970 .;V.:o 

CHEQUE No. 7447288 7 
PLfiNES, Lfi PfiZ tq Dtgf rvN Wrr ¿O 

Lugar y Fecha 

Pagúese a la orden de 
O 

Cantidad en ieür lar) on ieiirac '~ —————j 

L 

Lempiras 

Sonco d« Occictente, 
HCWDURAS, CA. Wmrñi 

i:Oi30^0 7 9i:OOU3üi.OQOO&Uii'7U^7ea6 7 



R E P U B L I C A D E HONDURAS 

O R D E N D E P A G O 0 9 8 1 2 

MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA 
D E P A R T A M E N T O DE LA PAZ 

U N I D A D E J E C U T O R A T E S O R E R I A Orden de Pago No. 

Cheque No. 2.8gj£> 
Valor Efectivo: 

i G U E S E A : 

U Í E I 

L A C A N T I D A D D E E N L E T R A S : O t e ? q P O ^ l l v ! L 3 \ r \ \ F r ^ \ a ^ O tr\o^Y^\ nc\\n ^ ^ / t C ^ 
V A L O R Q U E S E A D E U D A POR L A S S I G U I E N T E S M E R C A D E R I A S O S E R V I C I O S P U B L I C O S . 

Gasto Corriente 
FONDO PROGRAMA A C T I V I D A D P R O Y E C T O 

COD. 12 COD. 0 3 COD. COD. 1 0 
Gasto de Inversión Social. 

Gasto por Deuda Pública. 

O B J E T O D E 
GASTOS D E S C R I P C I O N 

L l 

V a l o r en L e m p i r a s 
T o t a l 

0 ? , OQ 
O í 
l ü 

U t o 

' — 1 

10 

' ' T O T A L A P A G A R 09 

'1^ \ 
híl l í 

fuello del E n c a r g a lo del Presupuesto 

R e c i b i d o por 

I d e n t i d a d N o . /ZO'3 

S o l v e n c i a N o . 

i . 
'y 



Lugar y Fecha: Santa María, L a Paz 5 L d e _ J W i ^ i l í ^ del 2018. 

R e c i b o p o r : L p s . ^ 5 8 q Q ^ 

Recibí de la Municipalidad de Santa María, L a Paz la cantidad de 

( L p s , 

de #__Q3 

) correspondiente ai pago de la Estimación, 

^\)e^-n<:f" c^\c^'^RC•¡(^ del proyecto 

Con Numero Ubicado en p Q u i \<XS Municipio 

De Santa María del Departamento de L a Paz. 

Desglose del pago 
M O N T O E S T I M A D O 

-Menos deducción de anticipo 
-Menos deducción de I S R 
-Menos 5 % Calidad de Obra 

M O N T O N E T O A P A G A R 

Firma del Contratista: 

Nombre del cotrastista; 

Identidad #: ílSi2> ^ I V > \O ) 



Cristian Enmanuel Molina Urquia 
Cel. 9785-5990 / R.T.N. 12081987000010 

CAI:42183B-A6902E-B04295-653E6F-B2405B-05 
Márcala, La Paz 

E-fnail:crisenmoll987@gmail.coni ^ ^ ¿̂¡jf p ^"Sfttfi^,^ 

RECIBO POR HONORARIOS 
U° 000-001-04-00000078 

Fecha. del 2 0 1 

Recibí dA: AAUtvJlQPilÜTDAO NARRIA. V^^^kt' 
R.T.N. [ 2 ^ ^ q Q ¿ ? 3 q 3 ^ : ^ p ^ 

La cantidad dA= T^jecirie-^ Mil 6}i^m'^hsro^jOc^O ^"^^^^^ 
Por concepto dP: f^f^^ f^^^^ gSpM^^C/or P g P^ortCtO 

T o t a l p o r H o n o r a r i o s L. 

T o t a l N e t o R e c i b i d o L. 
F«cha Ümtt* d« Embíón: 29/05/2019 
Ringo otorgado:000-001-04-000000Sl al 000-001-04-00000100 

1 ^ . U MtpadMd. , Ba Ata|o, FrMM a Ih 0«(^ d( b U I X , CowqngM. Til. 27T1-U7S / U n i m o e M M CvMcirio N* «lU-lS-lOSOO-TI 



U-304-CiCiOC61"I 
MUHICIPALlIíAI) Í)E SmU rtftfilft 
SáMTá fíáRIá U PftZ 

2754-8970 

CHEQUE No. 74472886 

PLAÑE! 
Lugar y Fecha 

Pagúese a la orden de 

Cantidad en letras 

Lempiras 

B Q A C O d» O c c i d e n t e 

i:o U O U Q 7 S I : Q O U S O ' Í O O Ü O E . I 111-71*1^? e a B 6 
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